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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

\ -�

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE H SANCIONADO LA 

ORD EN ANZA 13262 

Artículo-1 °:-EI Departamento Ejecutivo otorgará al personal q e cumple 35 (treinta y cinco) 
años y 40 (cuarenta) años de antigüedad de servic o efectivo en la Municipalidad 
de Lanús, una Distinción y a su vez -en el mismo rden- un adicional monetario 
de carácter no remunerativo, equivalente al impo e mensual que en concepto 
de Bonificación por Antigüedad perciba el mes a terior a su otorgamiento, en 
reconocimiento a su trayectoria laboral como ervidor público del Estado 
Municipal. El pago de la suma antes mencionada, eberá realizarse en fecha de 
la celebración del día del Trabajador Municipal I igual que la entrega de la 
Distinción. 

Artículo-2°:-EI Departamento Ejecutivo por medio de la o las Secretarías de competencia, 
arbitrará los medios necesarios para dar cumplim ento al articulado precedente 
de esta norma. 

Artículo-3° :-Comuníquese, etc.­

SALA DE SESIONES. Lanús 

"2021 -Año Internacional de las Personas Trabajadoras de la alud y de los Cuidados" 

PROMULGADA POR DECRETO N° 2128
DE FECHA 11 AGO 2021
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